                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintisiete de octubre del dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04349/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxx xxxxxx xxxxxxx xxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00124/MALINAL/IP/2021, otorgada por el Ayuntamiento de Malinalco, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha trece de agosto del dos mil veintiuno, el ahora Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de folio 00124/MALINAL/IP/2021, requiriendo lo siguiente:
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV, 92 fracción XLVII, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1 numeral 1.8.1 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2021; 120 y 121 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me informe vía SAIMEX sobre el monto total de los ingresos provenientes del concepto de impuesto sobre anuncios publicitarios percibidos y/o recaudados por el Ayuntamiento de Malinalco durante los ejercicios fiscales de los años 2019, 2020 y lo correspondiente al año 2021; adicionalmente solicito que dicha información señale el producto total obtenido por dicho concepto por cada mes y/o bimestre de cada año fiscal referido; el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos; e indicarme su destino.” (Sic)

Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiséis de agosto del dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información en los siguientes términos:
“SE ANEXA INFORMACION PROPORCIONADA POR EL SERVIDOR PUBLICO HABILITADO.
ATENTAMENTE
C. MARCIANO CORTÉS GONZÁLEZ” (Sic)

Archivos adjuntos: El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico denominado “SOL INFO ANUNCIOS.pdf”, el cual se omite su descripción al ser del conocimiento de las partes, no obstante será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución. 

3. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, el Recurrente interpuso en fecha treinta de agosto del año dos mil veintiuno, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00124/MALINAL/IP/2021.” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad.
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO RESULTA SER INCOMPLETA E INCONGRUENTE CON LO SOLICITADO.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha catorce de septiembre del dos mil veintiuno, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado, asimismo por cuanto hace al ahora Recurrente se tiene que fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que a su derecho convenga, por lo tanto, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
7. Cierre de Instrucción. En fecha veinte de octubre del año dos mil veintiuno, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, debido a que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  
II. C O N S I D E R A N D O S:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará improcedente.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 “Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;”    (Sic)              
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Previo al estudio del presente asunto, es conveniente recordar que la parte solicitante requirió al sujeto obligado en la solicitud, le proporcionara lo siguiente:
· Monto total de los ingresos provenientes del concepto de impuesto sobre anuncios publicitarios percibidos y/o recaudados por el Ayuntamiento de Malinalco durante los ejercicios fiscales de los años 2019, 2020 y lo correspondiente al año 2021.
· Adicionalmente dicha información debe señalar el producto total obtenido por dicho concepto por cada mes y/o bimestre de cada año fiscal referido; el nombre de los responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos; e indicarme su destino.
[image: ]Del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que formalmente no hubo un requerimiento registrado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se ilustra a continuación: 

En respuesta a la solicitud de información, el Titular de la Unidad de Transparencia por conducto del Encargado de la Dirección de Desarrollo Económico y Jefatura de Gobernación y Normatividad del Ayuntamiento manifestó a la parte solicitante que por cuanto hace a los años 2019 y 2020, en el año 2020 se realizó un cobro por el concepto de lona publicitaria de un Restaurante Bar y Terraza por el monto de $1,836.00 (un mil ochocientos treinta y seis pesos 00/100 M.N)  
En este tenor de ideas, debe apuntarse que el Sujeto Obligado es omiso en pronunciarse respecto del año 2021, así como del resto de puntos que conforman la solicitud del ahora recurrente, por lo tanto, se estima que no se colman los requerimientos vertidos en el presente ocurso.
Bajo dichos argumentos, nace el motivo de inconformidad del particular, en el sentido de que el Sujeto Obligado entregó la información incompleta y es incongruente con lo solicitado.
Así las cosas, derivado de la interposición del Recurso de Revisión, en las constancias que obran en el expediente electrónico se tiene que el Sujeto Obligado no remitió su informe justificado, asimismo por cuanto hace al Recurrente, se advierte que fue omiso en presentar manifestaciones, alegatos o cualquier tipo de argumentos que a su derecho conviniera. 
En esta tesitura, debe destacarse que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 
En primera instancia, se debe apuntar que la Ley Orgánica Municipal faculta en sus artículos 93, 94 y 95 a la Tesorería Municipal para la recaudación de los ingresos así como de las erogaciones realizadas por el propio Ayuntamiento, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por los citados dispositivos legales: 

“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento.

Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería.

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;

II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.”

(Énfasis añadido)

Asimismo dentro de la estructura orgánica municipal del Ayuntamiento de Malinalco, se advierte que la Dirección General de Administración y Finanzas  es la instancia administrativa encargada de la recaudación de los impuestos del municipio, la cual a su vez se subdivide en Subdirección de Tesorería y Subdirección de Administración, resultando de interés para el estudio del presente asunto, las dos primeras unidades administrativas, ello encuentra sustento en el siguiente precepto legal que se cita a continuación para mejor proveer del estudio: 

“CAPÍTULO XIV-DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
ARTÍCULO 85.- La Dirección General de Administración y Finanzas, es el único órgano de la Administración Pública, autorizado para la recaudación de los impuestos y demás contribuciones de los particulares de acuerdo con la Ley de Ingresos del Estado de México y Municipios y del Código Financiero del Estado de México vigentes y demás Leyes aplicables. La Dirección General de Administración y Finanzas es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; estará a cargo un Director General con funciones de Tesorero Municipal, el cual al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica y remitirá un ejemplar de dicha documentación al Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la Dirección General de Administración y Finanzas (tesorería municipal). 

ARTÍCULO 86.- Para el cumplimiento de sus funciones la Dirección General de Administración y Finanzas contara con una Subdirección de Tesorería Municipal y una subdirección de administración.

SECCIÓN I-DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA 
ARTÍCULO 87.- Son atribuciones de la Subdirección de Tesorería Municipal son las siguientes: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Ejecutar los acuerdos e instrucciones del Presidente Municipal para la eficaz administración de la Hacienda Pública Municipal; 
III. Conocer y aprobar los mecanismos de recaudación, así como los criterios jurídicos y administrativos que se deben aplicar para la recuperación de los créditos fiscales a favor del Municipio; 
IV. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
V. Proponer la política crediticia que regirá las operaciones financieras municipales y someterla a consideración del Presidente Municipal y del Ayuntamiento; así como la cancelación de créditos fiscales, cuando sea incosteable o imposible su cobro, o bien por insolvencia de deudores; 
VI.  Resolver y aprobar, en su caso, previo análisis de las áreas de Dirección General de Administración y Finanzas (tesorería municipal), la exención total o parcial de: multas, gastos, recargos de ejecución, devolución, compensación, prórroga, condonación y subsidios; 
VII. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
VIII. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
 …
XIX. Recaudar los ingresos por concepto de multas o recargos por el cobro de estas. 
XX. Proponer las políticas, estrategias y campañas para incrementar los ingresos de la Hacienda Pública Municipal, estableciendo los mecanismos para el cobro del impuesto predial, traslado de dominio, cálculo de los accesorios, entre otros, y dictar las sanciones que correspondan por infracciones a las disposiciones fiscales y, en su caso, ordenar la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución; 
XXI. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal; 
XXII. Elaboración del programa financiero municipal; 
XXIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes; XXIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal; 
XXVI. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntamiento; 
XXVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento; 
XXVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; XXIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio de Malinalco, Estado de México, en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes; XXX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado; XXXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas; 
XXXII. Actualizar el Sistema del Padrón Catastral del Municipio, conforme a las características específicas de cada bien inmueble del territorio municipal, así como custodiar la información catastral; 
XXXIII. Realizar los trámites necesarios ante el ISSEMYM, a efecto de que los servidores públicos de la Administración Pública Municipal gocen de servicio que presta dicha Institución; y 
XXXIV. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el Ayuntamiento.”
        
         (Énfasis añadido)

De tal suerte que en armonía con lo expuesto anteriormente debe anotarse que en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se debió turnar la solicitud a todas las áreas competentes, como en el presente caso, la Unidad de Transparencia debió requerir la información materia de análisis del presente medio de impugnación a la Dirección General de Administración y Finanzas y a la Subdirección de Tesorería.
[image: ]No escapa de la óptica de este Órgano Garante que el Recurrente solicitó el monto total de los ingresos provenientes del concepto de impuesto sobre anuncios publicitarios percibidos y/o recaudados por el Ayuntamiento de Malinalco durante los ejercicios fiscales de los años 2019, 2020 y lo correspondiente al año 2021, por lo que para robustecer el presente estudio, esta Ponencia procedió a consultar la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para los Ejercicios Fiscales de los años 2019, 2020 y 2021, de los cuales se advierte la existencia del impuesto sobre anuncios publicitarios  como ingreso atribuible a los municipios durante las anualidades referidas por el particular en su solicitud , tal como se ilustra a continuación: 
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Asimismo, el artículo 4 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México prevé lo siguiente respecto al pago de los impuestos referidos en el artículo 1º del ordenamiento legal en análisis: 

“Artículo 4.- El pago de las contribuciones por los conceptos a que se refiere el artículo 1 de esta Ley, se realizará en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal correspondiente, en las de los organismos del sector auxiliar de la Administración Pública Municipal, en la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, cuando se tenga convenio para tal efecto, en instituciones o entidades del sistema financiero mexicano, debidamente autorizadas o en las oficinas o establecimientos que el propio ayuntamiento designe y a través de los medios electrónicos que determine la Tesorería Municipal.”

En este tenor de ideas, el Código Financiero del Estado de México regula en sus artículos 120 y 121 los lineamientos para el pago del impuesto sobre anuncios publicitarios que recibirán los municipios, por lo que en aras de robustecer el análisis de este asunto, resulta pertinente traer a colación la siguiente cita: 

“SECCION CUARTA
DEL IMPUESTO SOBRE ANUNCIOS PUBLICITARIOS

Artículo 120.- Están obligadas al pago de este impuesto las personas físicas o jurídicas colectivas que se anuncien en bienes del dominio público o privado, mediante anuncios publicitarios susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de uso común, así como la distribución de publicidad impresa, sonorización y perifoneo, en la vía pública, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios. Lo anterior, observando las disposiciones aplicables en la materia, incluyendo las emitidas por la autoridad municipal de que se trate.

Artículo 121.- Este impuesto, se pagará bimestralmente dentro de los cinco días siguientes al bimestre en que se causó, cuando se efectúe la publicidad, de acuerdo con la siguiente:
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Tratándose de las personas físicas y jurídicas colectivas que de manera eventual realicen esta actividad, deberán cumplir con la obligación de pago por el número de días en que se llevó a cabo la publicidad, conforme a la tarifa de este artículo, para lo cual, en caso de que no se señale una cuota diaria, deberán de dividir el monto a pagar bimestral entre 60 y el resultado multiplicarlo por el número de días en los que se efectuó la publicidad, de acuerdo al concepto de que se trate. En este caso, se pagará mediante declaración mensual que deberá presentarse dentro de los cinco días siguientes del mes siguiente.

No se pagará este impuesto, por aquellos anuncios que tengan como única finalidad publicitar el nombre, la denominación o razón social del establecimiento a través de anuncios adosados o pintados en el mismo, con o sin iluminación, así como aquellos que promuevan eventos educativos o culturales que no persigan fines de lucro.

Para efectos de este artículo se entenderá como anuncio luminoso, aquél que sea alumbrado por una fuente de luz distinta de la natural, en su interior o exterior.”

(Énfasis añadido)

De todo lo expuesto anteriormente, se arriban a las siguientes conclusiones:
 
· La Unidad de Transparencia no agotó la búsqueda exhaustiva y razonable que mandata el artículo 162 de la legislación aplicable a la materia vigente en nuestra entidad, toda vez que como se acreditó en páginas anteriores, no hubo un requerimiento formal a todas las unidades que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida, como en el presente caso se acreditó que es competencia de la Dirección General de Administración y Finanzas así como de la Subdirección de Tesorería.
· La Ley Orgánica prevé que la Tesorería Municipal es la instancia encargada de la recaudación de los ingresos, así como la realización de las erogaciones que requiera el municipio, en armonía con este ordenamiento legal, el Ayuntamiento de Malinalco en su Bando Municipal delega esta facultad a la Dirección General de Administración y Finanzas, la cual se encuentra legitimada para el cobro de los impuestos. 
· La Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para los ejercicios fiscales 2019, 2020 y 2021 regula el pago del impuesto sobre anuncios publicitarios, como una obligación a todas las personas físicas o jurídico colectivas que se anuncien en bienes del dominio público o privado, mediante anuncios publicitarios susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de uso común, así como la distribución de publicidad impresa, sonorización y perifoneo, en la vía pública, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios.
· El pago de este impuesto se llevará a cabo en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o del organismo auxiliar de la Administración Pública Municipal que se designe para tal efecto, es de precisar que su pago es de manera bimestral, esto es, dentro de los cinco días siguientes al bimestre en que se causó, cuando se efectúe la publicidad.

Es así que por todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante estima que el Sujeto Obligado debió turnar la solicitud a la Dirección General de Administración y Finanzas, toda vez que en el presente asunto,  es la unidad competente para la  recaudación de los impuestos de los particulares, así como realizar las erogaciones que requiera el propio municipio, a efecto de que se entregue el soporte documental en el que se dé cuenta del monto total de los ingresos provenientes del concepto de impuesto sobre anuncios publicitarios recaudados por el Ayuntamiento de Malinalco durante los ejercicios fiscales 2019, 2020 y  lo recaudado en el presente ejercicio fiscal al trece de agosto de 2021, esto precisando el producto total obtenido por dicho concepto de manera bimestral, el nombre de los servidores públicos responsables de recibirlos, administrarlos y ejercer los recursos, así como indicar el destino de estas contribuciones, ello en virtud de que para este Instituto, el derecho de acceso a la información solamente puede tenerse por satisfecho en el momento en que el particular tenga en su poder los soportes documentales con la información solicitada, por ello se determina ordenar al Sujeto Obligado, la entrega al Recurrente, de ser procedente en versión pública, tal como se detallará en el considerando siguiente.
Quinto. Versión Pública. Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracciones, I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.” (Sic)
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”(Sic)
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


El Acuerdo de Clasificación de Información, se emitirá en términos de lo dispuesto tanto como en los en los artículos 128 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, motivando la referida clasificación al señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto, se ajustó a los supuestos previstos en la normatividad legal invocada como fundamento, para dichos efectos, debe proceder a su vez a realizar una prueba de daño, en la que se justificaran las razones, motivos y circunstancias que avalen que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y que la limitación sea adecuada al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
En consecuencia, resulta procedente revocar la respuesta en términos de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efectos de que el Sujeto Obligado entregue la información requerida.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción I, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resulta fundado el motivo de inconformidad planteado por el recurrente en el recurso de revisión 04349/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Malinalco.
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, el soporte documental donde conste lo siguiente:
a) Monto de los ingresos provenientes del impuesto sobre anuncios publicitarios recaudados por el Ayuntamiento de Malinalco durante los ejercicios fiscales 2019, 2020 y en el presente ejercicio fiscal del 1 de enero al trece de agosto de 2021.
b) Producto total obtenido por dicho impuesto de manera bimestral durante los ejercicios fiscales 2019, 2020 y en el presente ejercicio fiscal del 1 de enero al trece de agosto de 2021. 
c)  Nombre de los servidores públicos responsables de recibir las contribuciones, administrarlas y ejercer las erogaciones. 
d) Destino de las contribuciones obtenidas por el cobro del impuesto sobre anuncios publicitarios.
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Tercero.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese, al recurrente vía SAIMEX la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL EJERCICIO
FISCAL DEL ANO 2020

Articulo 1.- La hacienda publica de los municipios del Estado de México, percibira durante el ejercicio
fiscal del afio 2020, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuacion se enumeran:

1 IMPUESTOS:
11 Impuestos Sobre los Ingresos.
12. Impuestos Sobre el Patrimonio.

121 Predial.

Sobre Adquisicion de Inmuebles y otras Operaciones Traslativas de

122 Dominio de Inmucbles.

123 Sobre Conjuntos Urbanos.
13 Impuestos Sobre la Produccion, el Consumo  las Transacciones.
La. Impuestos al Comercio Exterior.
1s. Impuestos Sobre Nominas y Asimilables.
L6. Impuestos Ecologicos.
17, Accesorios de Impuestos.

171 Multas.

172, Recargos.

173 Gastos de Bjecucion.

174 Indemnizacion por devolucion de cheques.

Otros Impuestos.
Sobre Anuncios Publicitarios.
Sobre Diversiones, Juegos y Espectaculos Publicos.

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente,
19. Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de

Liquidacién o Pago.
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LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ANO 2021

Articulo 1.- La hacienda piiblica de los municipios del Estado de México, percibira durante el ejercicio
fiscal del afio 2021, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuacién se enumeran:

#

1

L1

12,

13,

14,

15

L6

17,

18

19,

12.1.

122,

123

171

17.2.

173,

17.4.

181

182,

IMPUESTOS:
Impuestos Sobre los Ingresos.
Impuestos Sobre el Patrimonio.
Predial

Sobre Adquisicién de Inmubles y otras Operaciones Traslativas de
Dominio de Inmusbles.

Sabre Conjuntos Urbanos.
Impuestos Sobre I Produceién, el Consumo y Ias Transacciones.
Impuestos al Comercio Exterior

Impuestos Sobre Nominas y Asimilables.

Impuestos Ecolégicos.

Accesorios de Impuestos.

Multas

Recargos.

Gastos de Ejecucion.

Indemnizacién por devolucién de cheques.

Otros Impuestos.

Sabre Anuncios Publicitarios

Sabre Diversiones, Jusgos ¥ Espectéculos Piblicos

Impuestos no Comprendidos en Ia Ley de Ingresos Vigente, Causados en
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidacion o Pago.
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CONCEPTO

I Anuncios adosados, pintados,
‘murales, volados, marquesinas, por
m2 o fraccion.

I Estructurales sin ituminacitn,
exterior o interior, mobiliario

urbano, autosoportados por m2 o
fraceion.

IIL Bstructurales:

A). Luminosos, de neén y electrénicos,
por metro cuadrado o fraccién.

B). De proyeccién sptica,
computarizados y los que pudieran
ser explotados de forma mixta, por
metro cuadrado o fraccién ¥ de
forma mixta, por metro cuadrado o
fraccion de cada tipo de anuncio
/0 publicidad transmitida.

IV. Objetos inflables, botargas,
pancarieros v carpas o stand
publicitarios, por dia o fraccién.

V. Anuncios colgantes:

A). Lonas y mantas, por m2 o
fraccién, por dia.

BJ. Gallardetes o pendones por cada
cien unidades o fraccién.

VL. Distribucién de volantes, folletos ¥
muestras gratuitas de productos,
degustaciones,  sonorizacién ¥
perifoneo, por dia.

TARIFA

NUMERO DE VECES EL VALOR DIARIO
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y
ACTUALIZACION VIGENTE

0.66

121

242

121

3.63

0.121

3.63

3.63
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LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MEXICO
PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL ARNO 2019

Articulo 1.- La hacienda publica de los municipios del Estado de México, percibira durante el

ejercicio fiscal del afio 2019, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuacion se
enumeran:

1. IMPUESTOS:

14, Impuestos Sobre el Patrimonio.

144, Predial.

142, Sobre Adquisicion de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de Dominio de
Inmuebles.

143.  Sobre Conjuntos Urbanos.

12, Otros Impuestos.

124, Sobre Anuncios Publicitarios.

122, Sobre Diversiones, Juegos y Espectaculos Publicos.
13.  Accesorios de Impuestos.

131, Multas.

132, Recargos.

133, Gastos de Ejecucion.

134. Indemnizacion por Devolucién de Cheques.
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